PROLOGO
Instrumento para el reciclaje

Ediciones Protocolo, bajo la tutela cientifica de la Escuela Internacional de Protocolo,
crea una nueva coleccién de publicaciones que con el titulo genérico de “Monogrdficos de
Protocolo” pretende tratar en la profundidad necesaria temas que por su tamafio desbor-
dan las posibilidades de su inclusién en las secciones habituales de la Revista
Internacional de Protocolo y que no alcanzan por su extension la entidad que requiere
un libro especializado. Con ello Ediciones Protocolo da un nuevo paso en su apuesta por
la divulgacién, ofreciendo ahora una nueva serie de publicaciones que seguirdn enrique-
ciendo la oferta de material escrito para que pueda servir de reciclaje o reflexién para
los profesionales y de estudio para quienes se formen en cada momento.

Los “Monogrdficos”, cuya primera entrega se hace conjuntamente con la Revista
Internacional de Protocolo ndmero 38, pocos meses después de cumplir diez afos de
existencia, pretenden cubrir otro espacio mds en la necesaria tarea divulgativa, ofre-
ciendo un instrumento al servicio de trabajos de gran nivel que, por su actualidad,
trascendencia o importancia, requieran de un tratamiento mds en profundidad. No
se busca el disefio propio de una Revista, ni tan siquiera de una libro. Nace como el
cldsico cuaderno donde lo importante es lo que se escribe. Son muchos ya los temas
que estdn sobre la mesa y que irdn saliendo puntualmente sin una periodicidad fija,
pero con la firme voluntad de que en el futuro si la tenga.

Los monogréficos permitirdn actualizar muchas publicaciones sin que el lector tenga
que adquirir nuevas ediciones de libros ya publicados, tratar temas desde la éptica de
varios autores, recoger trabajos que en muchos casos se pierden en aforos de conferen-
cias, jornadas o congresos y que son susceptibles de cumplir un objetivo méds ambi-
cioso de divulgacién general. Pero, sobretodo, salen con la intencién de servir de pla-
taforma a cualquier profesional o estudioso que considere oportuno hacer piblicas sus
investigaciones o reflexiones y que, por falta de los medios idéneos, se duermen en
cajones o en paginas web de dificil acceso.

La coleccién que tengo el honor de dirigir quiere sumarse al esfuerzo general para
dotar a la profesién del poso investigador y divulgativo que precisa para alcanzar el
reconocimiento general, y convertirse, sobretodo, en una nueva plataforma para
fomentar el debate, la reflexién, la divulgacién y el andlisis. Un nuevo paso de
Ediciones Protocolo que expande con ello su campo de accién consolidando su voca-
ci6én de editorial altamente especializada en su campo.

En este primer ndmero de la coleccién se ofrece un amplio trabajo sobre los organis-
mos publicos del Estado pensando en clave de protocolo. Siempre se ha hablado de
los cargos asimilados y muy pocas personas saben en realidad quiénes son y qué pre-
cedencia tienen en el conjunto de las autoridades del Estado. El trabajo realizado en
esta primera entrega es fruto de un arduo estudio y de cientos de consultas en las mds
altas instancias, donde se ha encontrado un gran nivel de colaboracién que desde aqui
queremos agradecer. Nunca hasta ahora se habfa hecho este trabajo que esperamos sea
de gran utilidad para los profesionales de protocolo, objetivo bédsico en todos los
ndmeros que de esta coleccién se editen.

Carlos Fuente Lafuente
Presidente de la Organizacién Internacional de Ceremonial y
Protocolo y de la Escuela Internacional de Protocolo

Madrid, abril de 2006



El protocolo de los cargos asimilados
de los organismos publicos

la hora de contemplar las precedencias del Estado en la organizacién de un

evento, hay una serie de autoridades pertenecientes a organismos publicos

dependientes de los diferentes ministerios de los que normalmente muchos
profesionales carecen de informacién acerca de su rango para ubicarlos adecuadamen-
te. Es lo que en la jerga profesional llamamos los asimilados, es decir, aquellos que
teniendo como cargo una definicién que no se ajusta a los rangos cldsicos (Secretario
de Estado, Subsecretario o Secretario General, Director General o Secretario General
Técnico y Subdirector General), pero que por legislacién o costumbre pueden tener
la consideracién de tales. Asi, por ejemplo, el Presidente de AENA, entidad publica
empresarial, tiene la consideracién de Director General y si asistiera a un acto habria
que ubicarle en el lugar que corresponde a los directores generales del Ministerio de
Fomento, departamento al que se adscribe.

Para la realizacién de este trabajo hemos tomado contacto con los altos responsables
de protocolo de los diferentes departamentos ministeriales y, gracias a su ayuda,
hemos podido culminar este informe. Ha de tenerse en cuenta que en este trabajo,
cuando se habla de rangos, se refiere a su consideracién a efectos de protocolo. Por
eso, en muchos casos cuando nos referimos a rango deberfamos matizar “rango asimi-
lable a”. Igualmente, no se hace referencia a los 6rganos colegiados, ni tampoco han
sido recogidos algunos organismos por no ser de trascendencia.

Para ello hemos empezado por consultar la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organizacién y Funcionamiento de la Administracién General del Estado!, donde se
desarrolla esta cuestién. Y hemos acudido al titulo III sobre Organismos Publicos,
que los define como “los creados bajo la dependencia o vinculacién de la
Administracién General del Estado para la realizacién de cualquiera de las activida-
des previstas en el apartado 3 del articulo 22, cuyas caracteristicas justifiquen su orga-
nizacién y desarrollo en régimen de descentralizacién funcional”.

' Precisamente en esta misma Ley se resuelven algunas asimilaciones en la estructura de los 6rganos rec-
tores de un Ministerio. As{ se sefiala: “Los Ministros son los jefes superiores del Departamento y supe-
riores jerarquicos directos de los Secretarios de Estado. Los 6rganos directivos dependen de alguno de
los anteriores y se ordenan jerdrquicamente entre s{ de la siguiente forma: Subsecretario, Director gene-
ral y Subdirector general. Los Secretarios generales tienen categoria de Subsecretario y los Secretarios
generales técnicos tienen categoria de Director general” (Articulo 11).

2 Articulo 2. Apartado 3: “Los Organismos publicos previstos en el Titulo III de esta Ley tienen por
objeto la realizacién de actividades de ejecucién o gestién tanto administrativas de fomento o presta-
cién, como de contenido econémico reservadas a la Administracién General del Estado; dependen de
ésta y se adscriben, directamente o a través de otro Organismo publico, al Ministerio competente por
raz6n de la materia, a través del 6rgano que en cada caso se determine”.
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EL PROTOCOLO DE LOS CARGOS ASIMILADOS DE LOS ORGANISMOS PUBLICOS

Las instituciones publicas se clasifican en organismos auténomos y entidades pabli-
cas empresariales. Los primeros dependen de un ministerio, al que corresponde la
direccidn estratégica, la evaluacién y el control de los resultados de su actividad, a
través del 6rgano al que esté adscrito el organismo. Las segundas dependen de un
ministerio o un organismo auténomo, correspondiendo sus funciones al érgano de
adscripcién del ministerio u organismo. Excepcionalmente, podrdn existir entidades
publicas empresariales cuyos estatutos les asignen la funcién de dirigir o coordinar a
otros entes de la misma o distinta naturaleza.

Los organismos auténomos se rigen por el Derecho administrativo y se les encomien-
da, en régimen de descentralizacién funcional y en ejecucién de programas especifi-
cos de la actividad de un ministerio, la realizacién de actividades de fomento, pres-
tacionales o de gestion de servicios publicos. Para el desarrollo de sus funciones, dis-
ponen de los ingresos propios que estén autorizados a obtener, as{ como de las restan-
tes dotaciones que puedan percibir a través de los Presupuestos Generales del Estado

Las entidades publicas empresariales son organismos pablicos a los que se encomien-
da la realizacién de actividades prestacionales, la gestién de servicios o la produccién
de bienes de interés piblico susceptibles de contraprestacién. Se rigen por el Derecho
privado, excepto en la formacién de la voluntad de sus 6rganos, en el ejercicio de las
potestades administrativas que tengan atribuidas y en los aspectos especificamente
regulados por Ley, en sus estatutos y en la legislacién presupuestaria.

Vayamos analizando los principales Organismos Publicos y entidades publicas
empresariales adscritas a los ministerios:

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperaciéon

La Agencia Espafiola de Cooperacién Internacional (AECI) se cre6 en noviembre de
1988. Es un organismo auténomo adscrito al Ministerio de Asuntos Exteriores y de
Cooperacién a través de la Secretaria de Estado para la Cooperacién Internacional
(SECI). La Agencia es responsable del disefio, ejecucién y gestién de los proyectos y
programas de cooperacién para el desarrollo, ya sea directamente con sus propios
recursos o bien mediante la colaboracién con otras entidades nacionales e internacio-
nales y organizaciones no gubernamentales. La AECI se cre6 por Real Decreto
1527/1988, de 11 de noviembre, mediante la refundicién e integracién de los extin-
guidos organismos auténomos Instituto de Cooperacién Iberoamericana e Instituto
Hispano-Arabe de Cultura, la Oficina de Cooperacién con Guinea Ecuatorial y algu-
nas unidades de la Direccién General de Cooperacién Técnica Internacional.

El Real Decreto 3424/2000, de 15 de diciembre, por el que se aprobé el Estatuto de la
Agencia Espafiola de Cooperacién Internacional establece sus érganos de gobierno, que
se estructuran en torno a un Presidente, un Secretario General ejecutivo y un Comité
de Direccién. El Presidente de la Agencia serd el Secretario de Estado para la
Cooperacién Internacional y para Iberoamérica. El Secretario general de la Agencia, con
rango de Subsecretario, serd nombrado y separado mediante Real Decreto aprobado en
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores. Bajo la depen-
dencia inmediata de su Secretario General, la Agencia Espafiola de Cooperacién
Internacional se estructura en los 6rganos directivos siguientes: Direccién General de
Cooperacién con Iberoamérica, Direccién General de Cooperacién con Africa, Asia y
Europa Oriental y Direccién General de Relaciones Culturales y Cientificas (todas con
rango de Direccién General).

La Escuela Diplomdtica es un Centro de estudios del Ministerio de Asuntos
Exteriores que se rige por el Real Decreto 1475/1987, de 27 de noviembre, y el
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CARLOS FUENTE LAFUENTE

Reglamento aprobado mediante Orden Ministerial de 5 de octubre de 1988. Su prin-
cipal misién es la formacién de los futuros diplomdticos. Sus 6rganos rectores son la
Junta de Gobierno y la Direccién del Centro. La Junta la preside la direccién del
Centro, que tendrd nivel orgdnico de Subdirector General.

El Instituto Cervantes es la institucién ptblica creada por Espafia en 1991 para la
promocién y la ensefianza de la lengua espafiola y para la difusién de la cultura espa-
fiola e hispanoamericana. Se encuentra en Madrid y en Alcald de Henares, Madrid,
Espafla, lugar de nacimiento del escritor Miguel de Cervantes. Los centros del
Instituto estdn situados en cuatro continentes. Sus 6rganos rectores son el Patronato,
cuya presidencia de honor ostenta S.M. el Rey y la presidencia ejecutiva el Presidente
del Gobierno, el Consejo de Administracién y la Direccién, ésta Gltima con rango de
Direccién General.

Ministerio de Justicia

El Instituto Nacional de Toxicologia y Ciencias Forenses es un 6rgano técnico adscrito
al Ministerio de Justicia cuya funcién es auxiliar a la Administracién de Justicia y con-
tribuir a la unidad de criterio cientifico y a la calidad de la pericia analitica, as{ como
al desarrollo de las ciencias forenses. Su Reglamento se aprobé mediante el Real
Decreto 862/1998. El Instituto de Toxicologia cuenta con los siguientes érganos direc-
tivos: el Director del Instituto, los Directores de los Departamentos, el Director de la
Delegaciéon de Departamento de Sevilla en Canarias con sede en La Laguna y la
Comisién de Coordinacién. La normativa sélo sefiala que sus directivos serdin nombra-
dos por el procedimiento de libre designacién, aunque es de imaginar que el Director
del Instituto tenga rango de director general y el resto, de subdirectores generales.

El Centro de Estudios Juridicos (CEJ) es un organismo auténomo adscrito al
Ministerio de Justicia, a través de la Secretarfa de Estado de Justicia. Su Estatuto fue
aprobado por Real Decreto 1276/2003 de 10 de octubre. El CEJ tiene por objeto la
colaboracién con el Ministerio de Justicia en la participacién en el proceso de selec-
cién y la formacién inicial de los aspirantes al ingreso en la Carrera Fiscal y en los
Cuerpos de Secretarios Judiciales, Médicos Forenses y, en su caso, demds personal al
servicio de la Administracién de Justicia, entre otras funciones. Los mdximos 6rga-
nos del Centro son el Consejo y el Director. La Presidencia del Consejo corresponde
al Ministro y el Director, con rango de director general, es nombrado por el Consejo
de Ministros. Estd asistido por un Secretario General y un Jefe de Estudios con rango
de subdirectores generales.

La Mutualidad General Judicial fue creada en 1978 con el fin de gestionar el
Régimen Especial obligatorio de Seguridad Social de los Funcionarios de la
Administracién de Justicia. Es un organismo pudblico con personalidad juridica
publica diferenciada, patrimonio y tesorerfa propios, que gestiona el Régimen
Especial obligatorio de Seguridad Social de los Funcionarios de la Administracién de
Justicia y se regula por Real Decreto Legislativo 3/2000, de 23 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes sobre el Régimen
especial de Seguridad Social del personal al servicio de la Administracién de Justicia
(BOE 28/6/2000), y Real Decreto 3283/1978, de 3 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Mutualidad General Judicial (BOE 30/1/1979 ). Sus
6rganos de gobierno son la Asamblea General, la Junta de Gobierno y el Presidente,
que serd designado por el Presidente del Tribunal Supremo. A su cargo tendrd un
gerente, que ejercerd la jefatura de los servicios administrativos (rango de subdirec-
tor general) y varios directores, todos ellos con rango de jefe de servicio. Para el
Presidente se establece que como minimo ha de ser magistrado del Supremo y tiene
rango de Director General.
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La Agencia de Proteccién de Datos es un ente de Derecho publico aprobado por Real
Decreto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, que tiene por objeto la garan-
tia del cumplimiento y aplicacién de las previsiones contenidas en la Ley Orgénica
5/1992, de 29 de octubre, de Regulacién del Tratamiento Automatizado de los Datos
de Cardcter Personal. El director de la Agencia tiene rango protocolario de
Subsecretario. Dependen de él los responsables del Registro General de Proteccién de
Datos, la Inspeccién de Datos y la Secretarfa General, los tres con rango de subdirec-
tores generales.

Al margen de los organismos auténomos, dentro de la estructura organica del
Ministerio, hay que referirse a la Abogacia General del Estado-Direccién del Servicio
Juridico del Estado que tiene rango de Subsecretarfa.

Ministerio de Defensa

El Centro Nacional de Inteligencia (antes Centro Superior de Informacién de la
Defensa, CESID) es un Organismo publico que se adscribe al Ministerio de Defensa,
dependiendo directamente del Ministro, tiene la responsabilidad de facilitar al
Presidente del Gobierno y al Gobierno de la Nacién las informaciones, andlisis, estu-
dios o propuestas que permitan prevenir y evitar cualquier peligro, amenaza o agre-
sién contra la independencia o integridad territorial de Espaiia, los intereses naciona-
les y la estabilidad del Estado de derecho y sus instituciones. Se regula por la Ley
11/2002, de 6 de mayo, reguladora del Centro Nacional de Inteligencia. Segtin esta
norma, la Comisién Delegada del Gobierno para Asuntos de Inteligencia velard por
la adecuada coordinacién de todos los servicios de informacién e inteligencia del
Estado para la formacién de una comunidad de inteligencia. La Comisién estard pre-
sidida por el Vicepresidente del Gobierno que designe su Presidente e integrada por
los Ministros de Asuntos Exteriores, Defensa, Interior y Economfa, as{ como por el
Secretario general de la Presidencia, el Secretario de Estado de Seguridad y el
Secretario de Estado Director del Centro Nacional de Inteligencia, que actuard como
Secretario. El Centro Nacional de Inteligencia se estructura en una Direccién, cuyo
titular tendrd rango de Secretario de Estado, nombrado por el Consejo de Ministros,
y su mandato serd de cinco afios. Bajo la dependencia directa del Director, esta el
Secretario general del Centro Nacional de Inteligencia, con rango de Subsecretario,
que serd nombrado por Real Decreto a propuesta del Ministro de Defensa, entre per-
sonas de reconocida experiencia y competencia profesional en el dmbito de la
Inteligencia. Sustituye al Director en los casos de ausencia, vacante o enfermedad.
Igualmente, en la estructura se contempla dos directores técnicos con rango de direc-
tores generales.

El Canal de Experiencias Hidrodindmicas del Pardo (CEHIPAR) es un centro ptbli-
co de investigacién, desarrollo tecnoldgico y asistencia técnica de alto nivel, configu-
rado administrativamente como Organismo Auténomo del Estado y adscrito al
Ministerio de Defensa a través de la Direccién General de Armamento y Material. Se
rige normativamente por el R.D. 451/1995 de 24 de Marzo. La misién fundamental
del CEHIPAR es el estudio, la experimentacién y la investigacién de los aspectos
hidrodindmicos de la construccién naval militar, mercante, pesquera y deportiva. Sus
6rganos de Gobierno son el Consejo Rector que preside el Director General de
Armamento y Material y el director que tiene rango de subdirector general.

El Instituto Social de las Fuerzas Armadas es un Organismo Auténomo adscrito al
Ministerio de Defensa e integrado en la Subsecretaria de dicho departamento minis-
terial, que dispone de personalidad juridica y autonomia para el cumplimiento de sus
fines cual es la gestién del Régimen Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas
Armadas. El Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio, aprueba el Texto
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Refundido de la Ley sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas. Sus 6rganos de
gobierno son el Consejo Rector y la Junta de Gobierno. Como 6rganos de direccién
hasta la aparicién del Real Decreto 64/2001, de 26 de enero por el que se modifica
la estructura orgdnica del Ministerio de la Defensa, el mdximo responsable era un
director general, cargo que se ha suprimido pasando sus competencias a la Secretarfa
General con rango de Subdireccién General. Cuenta ademds con dos subdirecciones:
Prestaciones y Econémica-Financiera. Ademds, tiene con 11 delegaciones regionales,
seis delegaciones especiales, 38 delegaciones provinciales, 11 subdelegaciones y 4 ofi-
cinas delegadas.

El Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA) es un Organismo Pudblico de
Investigacion especializado en la investigacién y desarrollo tecnolgico aeroespacial. Entre
sus principales funciones cabe destacar la adquisicién de nuevas tecnologias de aplicacién
en el dmbito aeroespacial, realizacién de ensayos en ese mismo campo, asesoramiento téc-
nico y prestacién de servicios a organismos oficiales y empresas y actuacién como centro
tecnolégico del Ministerio. Al frente del organismo cuenta con un Director General y
varios departamentos (Departamento de aerodindmica y propulsién, Departamento de
ciencias del espacio y tecnologias electrénicas, Departamento de materiales y estructuras,
Departamento de observacion de la tierra, teledeteccién y atmésfera, Departamento de pro-
gramas aeronduticos y Departamento de programas espaciales).

Desde la Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (GIED), organis-
mo auténomo dependiente de la direccién general de armamento, se gestiona la venta
de determinadas propiedades que ya no tienen un interés militar. El Ministerio de
Defensa pone a disposicién dichas propiedades para introducirlas en el mercado
inmobiliario. Como 6rganos tiene el Consejo Rector y el Presidente, que es el
Secretario de Estado de Defensa, que también preside el Consejo. Como érganos
directivos cuenta con el Director Gerente, el Secretario General y el Subdirector
Técnico, los tres con rango de Subdirector General.

El Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, es un organismo auténomo,
adscrito al Ministerio de Defensa a través de la Subsecretarfa del Departamento, dota-
do de personalidad juridica diferenciada, plena capacidad de obrar para el cumpli-
miento de sus fines, patrimonio y tesorerfa propios, as{ como autonomia de gestién.
El Director General Gerente del Instituto (con ese mismo rango protocolario) asume
la direcci6én y gestién del mismo y su nombramiento se efectia por Real Decreto, a
propuesta del Ministro de Defensa. El Instituto, para su funcionamiento y adminis-
tracién, cuenta con cuatro unidades, con nivel orgdnico de Subdireccién General,
dependientes del Director General Gerente: Secretaria General, Subdireccién
General Econdémica-Financiera, Subdireccién General de Gestién y Subdireccion
general de asuntos patrimoniales.

El Servicio Militar de Construcciones es un organismo auténomo de los previstos en
el articulo 43 de la Ley 6/1997 de Organizacién y Funcionamiento de la
Administracién General del Estado. Tiene personalidad juridica propia e indepen-
diente de la del Estado y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fun-
ciones. La direccion estratégica del organismo corresponde al Consejo Directivo, que
preside, por delegacién del Secretario de Estado de Defensa, el Director General de
Infraestructura.

El fondo de Explotacién de los Servicios de Cria Caballar y Remonta es un organismo
auténomo adscrito a la Secretaria General Técnica del Ministerio de Defensa cuya
estructura orgdnica es la siguiente: Jefatura, Secretarfa General, Area de Gestién, Area
Técnica y de Investigacion, Area de Libros Genealégicos, Yeguadas Mlhtares y
Depésitos de Sementales y Escuela Militar Ecuestre. La Jefatura tiene rango de subdi-
reccién general.
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Ingenierfa de Sistemas para la Defensa de Espafia, S.A. ISDEFE) es una empresa
publica espafiola creada en el afio 1985 con objeto de proporcionar apoyo técnico de
ingenieria y servicios de consultoria en tecnologias avanzadas, tanto en el sector de
Defensa como en el dmbito civil. Las principales misiones de ISDEFE-Gerencia de
Cooperacién Industrial, bajo la direccién de su Consejero Delegado, son asistir al
Ministerio de Defensa en la negociacién y seguimiento de los Acuerdos de
Cooperaciéon Industrial y Compensaciones, representar los intereses industriales
nacionales en los programas cooperativos y el apoyo a la industria espafiola de
Defensa en sus acciones de exportacién. La Gerencia de Cooperacién Industrial
adquirié en 1996 forma de sociedad ptblica dependiente del Ministerio de Defensa
y presidida por el Secretario de Estado de Defensa, denomindndose oficialmente
ISDEFE-Gerencia de Cooperacién Industrial. Su Consejero Delegado no puede equi-
pararse a un alto cargo de la Administracion.

Ministerio de Economia y Hacienda

La Agencia Estatal de Administracién Tributaria es el organismo publico encarga-
do de la gestién del sistema tributario estatal y del aduanero, asi como de los recur-
sos de otras administraciones y entes publicos, nacionales o de la Unién Europea,
cuya gestion se le encomiende. Su presidente tiene rango de Secretario de Estado de
Hacienda y su director general de Subsecretario, segtin dispone el Real Decreto de
su nombramiento.

El Instituto de Estudios Fiscales es un organismo auté6nomo adscrito al Ministerio de
Hacienda a través de la Secretaria de Estado de Hacienda. Entre otras funciones tiene
asignada la investigacidn, estudio y asesoramiento econémico y juridico en las mate-
rias relativas a los ingresos y gastos publicos y su incidencia sobre el sistema econ6-
mico y social, as{ como el andlisis y explotacién de las estadisticas tributarias.
Igualmente, le corresponde la formacién de los funcionarios y otro personal en las
materias especificas de la Hacienda Puablica. Sus 6rganos son el Consejo Rector y la
Direccién General, segtin estipula el Real Decreto 63/2001. El Presidente del
Consejo es el Ministro de Economia y Hacienda. El director general tiene rango de
tal y dependiendo de él existen varios érganos directivos, con nivel orgdnico de
Subdirector General, tales como la Direccién de la Escuela de Hacienda Pudblica,
Subdireccién General de Formacién de Personal Superior del Ministerio de Economia
y Hacienda, Subdireccién General de Formacién de Personal de Gestién de los
Ministerios de Hacienda y de Economfia, Subdireccién General de Estudios
Tributarios, Subdireccién General de Estudios Presupuestarios y de Gasto Pablico y
Subdireccién General de Organizacidn, Planificacién y Gestién de Recursos.

El Instituto Nacional de Estadistica es un organismo auténomo de cardcter adminis-
trativo, con personalidad juridica y patrimonio propio, adscrito al Ministerio de
Economfia y Hacienda a través de la Secretarfa de Estado de Economfa. Se rige, bdsi-
camente, por la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Funcién Estadistica Pdblica, que
regula la actividad estadistica para fines estatales la cual es competencia exclusiva del
Estado, y por el Estatuto aprobado por Real Decreto 508/2001 de 11 de mayo, y
modificado por Real Decreto 947/2003, de 18 de julio. La Ley asigna a este Instituto
un papel destacado en la actividad estadistica publica encomendédndole expresamen-
te la realizacién de las operaciones estadisticas de gran envergadura (censos demogra-
ficos y econémicos, cuentas nacionales, estadisticas demogréficas y sociales, indicado-
res econémicos y sociales, coordinacién y mantenimiento de los directorios de empre-
sas, formacién del Censo Electoral...). Son érganos superiores del Instituto Nacional
de Estadistica: el Consejo de Direccién y el Presidente. Este Consejo estd formado por
el Presidente, los directores generales, el Secretario General y el Jefe del Gabinete de
la Presidencia y de Coordinacién y Planificacién Estadistica, que actuard de
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